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ANEXO 

REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
SERVICIOS PORTUARIOS Resolución Nro. 424-02/25 

CAPITULO I – REGISTRO 

 

Artículo 1º 

OBJETO 

El Consorcio Regional Portuario de Mar del Plata crea el Registro de Empresas 
Prestadoras de Servicios en la jurisdicción portuaria que le compete. A tal fin se 
considerara Empresa de Servicio Portuario (E.S.P.) a toda sociedad, persona física o 
jurídica, que tenga por objeto desarrollar tareas que se hallen relacionadas con los 
servicios a los buques, los servicios que requieran las mercaderías para su tránsito, 
como asimismo todas aquellas otras que resulten de carácter complementario y/o 
necesario en el ámbito portuario (Excepto Estibaje Portuario el que se regirá por su 
propio reglamento – Registro De Empresas De Estibaje Portuario (Em.E.P.) y de 
Personal de la Estiba- Res. CPRMDP Nº 220-02/09. 

 

Artículo 2º 

AGRUPAMIENTO – RUBROS A INSCRIBIR 

El Consorcio Portuario Regional Mar del Plata está facultado para crear nuevos rubros, 
cambiar la integración de los mismos y fijar nuevas relaciones de actividad - seguros. 

 

2.1 GRUPO 1 Empresas que desarrollan actividades consideradas de alto valor 
económico, hacen uso intensivo de la infraestructura portuaria y poseen alto riesgo 
operativo. 

2.1.1 Tareas de remolque de buques y practicaje. 
2.1.2 Provisión de combustible y/o derivados de hidrocarburos a buques. 
2.1.3 Conexionado, carga y/o descarga de hidrocarburos inflamables, productos 
químicos y/o agroquímicos. 
2.1.4 Transporte de residuos especiales y/o peligrosos. 
2.1.5 Desguace e buques y/o artefactos navales 
2.1.6 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patogénicos, 
residuos provenientes del exterior 
2.1.7 Limpieza de tanques de combustible. 
2.1.8 Astillero naval. 
2.1.9 Otras creadas por el CPRMDP. 

 

2.2 GRUPO 2 Empresas que desarrollan actividades consideradas de valor económico 
medio, involucran el uso intensivo de la infraestructura portuaria y poseen alto riesgo 
operativo. 

2.2.1 Empresas proveedoras de servicios de grúa móviles y otros elementos mecánicos. 

2.2.2 Transporte de contenedores de comercio exterior. 

2.2.3 Transporte de maquinarias y/o equipos pesados. 

2.2.4 Transporte de residuos industriales son especiales. 



 

2 

 

2.2.5 Servicios de salvamento y buceo 

2.2.6 Recolección de Residuos comunes y/o domiciliarios, en cualquiera de sus formas 

2.2.7 Servicios de vigilancia privada. 

2.2.8 Transporte de cargas generales (excepto contendores y pescado) 

2.2.9 Otras creadas por el CPRMDP. 

 

2.3. GRUPO 3 Empresas que desarrollan actividades consideradas de bajo valor 
económico, implican un uso moderado de la infraestructura portuaria y riesgo operativo 
medio. 

2.3.1 Talleres de reparaciones y/o servicios navales.  

2.3.2 Agencias Marítimas. 

2.3.3 Servicios de Control de plagas y/o saneamiento ambiental y/o fumigaciones 

2.3.4 Tareas de amarre a buques. 

2.3.5 Provisiones marítimas generales a buques (rancho) 

2.3.6 Alquiler de volquetes para basura. 

2.3.7 Otras creadas por el CPRMDP. 

 

2.4 GRUPO 4 Empresas que realizan actividades de bajo valor económico, implican un 

uso moderado de la infraestructura portuaria y suponen bajo riesgo operativo. 

2.4.1 Transporte de pescado, hielo y cajones vacíos. 

2.4.2 comercialización de pescado 

2.4.3 Servicios profesionales. 

2.4.4 servicios administrativos/Despachante de aduana. 

2.4.5 Servicios varios (limpieza, redes, telefonía, limpieza de tanques de agua). 

2.4.6 Delivery. 

2.4.7 Talleres de reparaciones y/o servicios navales. (2 persona- 2 vehículos) 

2.4.8 Otras creadas por el CPRMDP.  

 

2.5 La calificación de cada grupo surgirá del dictamen de la gerencia competente y será 
refrendada por la gerencia general del CPRMDP. 

 

Artículo 3º 

CONDICIONES GENERALES DE INSCRIPCION 

Los interesados deben iniciar el trámite ante el CPRMDP cumpliendo los requisitos que 
a continuación se detallan. Las presentaciones deben realizarse en documentación 
original o en fotocopia certificada por Escribano Publico, pudiendo realizarse de manera 
digital por medio de la plataforma o sistema que el CPRMDP disponga a tal efecto. 

3.1 REQUISITOS BASICOS 

DATOS GENERALES  
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3.1.1 Solicitud de inscripción o reinscripción según corresponda. (ANEXO I - SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN). 

3.1.2 Formulario en carácter de declaración jurada, consignando datos completos de la 
persona (humana o jurídica), denunciando la actividad para la cual pretende la 
inscripción, domicilio real y domicilio legal y domicilio especial en la ciudad de Mar del 
Plata, teléfonos, correo electrónico en el cual serán válidas todas las notificaciones, 
(ANEXO II - FORMULARIO INSCRIPCION / REINSCRIPCION). 

3.1.3 DECLARACIÓN JURADA de la Empresa donde acepta la Jurisdicción y 
Competencia de los Tribunales de la Ciudad de Mar del Plata; se compromete a renovar 
los seguros, que conoce las Res. CPRMDP 41/01 y modificatorias, Res. Interventor 
CPRMDP 225-07/14 y Res. CPRMDP 376-08/23 y Res. CPRMDP 417-05/25 y toda otra 
normativa vigente dentro de la jurisdicción portuaria. La documentación presentada 
quedará sujeta a evaluación por parte de la autoridad portuaria. (ANEXO III- 
DECLARACIÓN JURADA). 

INSCRIPCIONES DE LEY PARA TODOS LOS GRUPOS 

3.1.4 Documentación que acredite fehacientemente su inscripción en los organismos de 
fiscalización tributaria: 1) constancia de inscripción en ARCA, vigente al momento de la 
presentación (emitida de acuerdo a consulta en la página web de ARCA 2) constancia 
de inscripción en la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y/o 
Convenio Multilateral. 

INSCRIPCIONES DE LEY EXCLUSIVAMENTE AL GRUPO 1 a 3 

3.1.5 Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

DECLARACIONES JURADAS 

3.1.6 Declaración jurada del personal y/o asociado que prestará servicio dentro del 
Puerto Mar del Plata, consignando nombre y apellido, numero de documento, numero 
de CUIL o CUIT, completar FORMULARIO ANEXO A y adjuntar copia D.N.I. /L.E.; 
constancia C.U.I.L. /C.U.I.T.; N° de Prontuario de P.N.A. y para asociados de 
cooperativa constancia de Inscripción en ARCA, libro de asociados y acta de asamblea. 

3.1.7 Declaración Jurada de los vehículos que prestaran servicios dentro   del Puerto de 
Mar del Plata, consignando marca, tipo, modelo / año, dominio. Completar 
FORMULARIO ANEXO B y adjuntar copia de cedula verde, Verificación Técnica 
Vehicular (VTV), SENASA y cualquier otra habilitación que corresponda de acuerdo a la 
actividad a desarrollar a criterio del CPRMDP. 

3.1.8 La autorización de uso de vehículos por terceros ajenos a la empresa (cruce) podrá 
ser solicitada por la firma propietaria por medio de nota autorizando a las personas 
habilitadas a conducir junto con la acreditación digital (plataforma mi argentina, Registro 
de Autorizados a Conducir RAC o cualquier otro medio legal vigente). La cantidad de 
cruces permitidos para cada vehículo quedara sujeta a la aprobación de la autoridad 
portuaria al momento de su solicitud. Solo podrán realizarse cruces entre empresas 
habilitadas por el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata para el desarrollo de la 
misma actividad.  

3.1.9 Las E.S.P. que utilicen, grúas, guinches, tractores, y/o elementos similares, 
deberán simultáneamente habilitar el equipo, maquinarias y herramientas a utilizar en la 
operatoria portuaria en el marco de la Resolución de Directorio 379-07/2023 
Reempadronamiento en el Registro de Elementos Mecánicos, debiendo contar 
mínimamente con un equipamiento que permita el desarrollo de la actividad para la que 
se solicita su Inscripción, sin perjuicio de tener que registrar los equipos bajo las normas 
y tarifas existentes o a crearse en el futuro. 



 

4 

 

3.1.10 El CPRMDP Podrá elaborar normas mínimas de seguridad para otros equipos, 
cuando lo considere necesario, siendo estas de cumplimiento obligatorio.  

3.1.11 Las E.S.P. que actúen como Personas Jurídicas, podrán designar una persona 
en calidad de mandatario, apoderado o representante legal quien tendrá a su cargo la 
representación de la misma ante el Consorcio. La designación deberá instrumentarse 
mediante acta poder especial realizado ante Escribano, con Certificación del Colegio de 
Escribanos respectivo, si este fuera de extraña jurisdicción. Las ESP se comprometen 
a notificar en forma fehaciente toda modificación de los términos del mandato especial 
indicado dentro de las 48 horas de sucedido el cambio, considerándose valida entre 
tanto, toda notificación que se curse al ex mandatario, apoderado o representante legal. 
Deberá notificar dentro del mismo plazo y con idénticas consecuencias la renovación o 
renuncia del mandato, así como la muerte o incapacidad del mandatario. 

INFORMES REQUERIDOS PARA TODOS LOS GRUPOS 

3.1.12 Certificado de libre deuda del Registro de Morosos Alimentarios (Ley 13.074). En 
caso de personas de personas jurídicas, se deberá completar la DDJJ donde conste 
detalle de sus Directivos y/o responsables y adjuntar certificados de libre deuda del 
Registro de Morosos Alimentarios de cada uno de ellos. 

INFORMES REQUERIDOS EXCLUSIVAMENTE AL GRUPO 1 

3.1.13 Informe sobre la inexistencia de inhibiciones expedido por el “Departamento de 
Anotaciones Especiales - División Inhibiciones - Dirección Provincial del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, de las 
personas humana o jurídicas y sus representantes. 

3.1.14 Informe sobre Juicios Universales, expedido por la Oficina de Juicios Universales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, o del Registro de 
Concursos o Juicios Universales que corresponda al domicilio de la persona humana o 
jurídica solicitante.  

REQUISITOS PARTICULARES 

3.2 SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS 
3.2.1 Contrato social inscripto en el órgano de contralor correspondiente a su domicilio 
legal. 

3.2.2 Copia de la última Acta de constitución del órgano directivo de la sociedad con 
designación de autoridades. 

3.3 COOPERATIVAS 

3.3.1 Copia del Acta Constitutiva y Estatuto Social. 

3.3.2 Copia del Acta de Distribución de cargos del Consejo de Administración. 

3.3.3 Copia de Constancia de Inscripción en el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) y Copia de Certificado de Vigencia. 

3.3.4 Deben presentar constancia de hallarse inscriptas en el Registro del Instituto 
Provincial de Acción Cooperativa (I.P.A.C.).  

3.4.6 El simple número de expediente brindado por el órgano competente, como 
constancia de haber iniciado los trámites para constituirse en Cooperativa no concede 
los requisitos para ser Inscripta en este CPRMDP.  

 

CAPITULO II –SEGUROS 

Artículo 4º 

SEGUROS Y DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGUROS 
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4.1 SEGUROS 

4.1.1 Póliza de Responsabilidad Civil Comprensiva (Con excepción GRUPO 4). Este 
Seguro se tomará a nombre de la E.S.P. y deberá ser endosado exclusivamente a favor 
del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, en el caso que el Consorcio figure 
como coasegurador adicional junto a otras jurisdicciones, el monto asegurado ofrecido 
por la empresa contratante deberá ser sustancialmente superior al exigido por la 
resolución de manera que garantice la cobertura de daños simultáneos en tantas 
jurisdicciones como posea. 

La póliza deberá cubrir la vigencia total del periodo de inscripción solicitado por la 
empresa, por los riesgos por daños y perjuicios que se ocasionen, ya sea por la acción 
u omisión de su personal y/o equipos respecto a personas o bienes de este CPRMDP, 
como de TERCEROS. La suma asegurada del mismo será fijada por este Consorcio de 
acuerdo a los Grupos establecidos en el Artículo 4° del presente Reglamento. En ese 
marco se fijan los siguientes montos para el seguro de responsabilidad Civil 
Comprensiva: 

Grupo 1 - $ 350.000.000 (Pesos Trescientos cincuenta millones) 

Grupo 2 - $ 150.000.000 (Pesos Ciento cincuenta millones) 

Grupo 3 – $ 50.000.000 (Pesos Cincuenta millones) 

La Póliza deberá presentarse en original o digitalmente en archivo pdf, en forma 
completa, con todas sus cláusulas junto al recibo de pago total de la misma emitido por 
la Compañía Aseguradora, firmado por el Apoderado de la compañía aseguradora y/o 
recibo de pago emitido por medios electrónicos.  

No serán aceptados notas, certificaciones ni recibos emitidos por productores de seguro. 

Asimismo, la compañía aseguradora deberá fijar domicilio en la Ciudad de Mar del Plata 
y para cualquier controversia reconocer los tribunales ordinarios del Departamento 
Judicial de la Ciudad de Mar del Plata.  

4.1.2 Riesgos de Trabajo: Deberá contratar la cobertura de los riesgos de trabajo de 
todo el personal destinado por la E.S.P. vigente al momento de su presentación a de los 
servicios dentro del ámbito portuario – cualquiera fuere su actividad, jerarquía o 
modalidad de contratación, mediante su afiliación a una ART, debidamente autorizada, 
debiendo tener una vigencia que abarque el periodo de inscripción solicitado, 
cumpliendo en tiempo y forma con el pago de las alícuotas pertinentes. Todo, de 
conformidad a las prescripciones de la Ley 24.557 y sus normas reglamentarias, 
modificatorias y complementarias, que al respecto se encuentre en vigencia. Además 
de la documentación que se especifica, deberá presentarse constancia de la vigencia 
del contrato de afiliación, con nómina del personal – emanado de la propia ART. – al 
momento de su presentación ante el CPRMP. 

Las Personas Jurídicas deberán presentar un “Seguro de Accidentes Personales para 
Trabajadores Autónomos” para sus asociados con similares alcances a los de una ART, 
en lo que resulte compatible, debiendo estar vigente como mínimo por el periodo por el 
cual solicita la inscripción. 

La misma deberá incluir la cobertura de cuanto menos: 

- Muerte Accidental, Invalidez Permanente, Total y Parcial, por un Monto de $ 
100.000.000 (Pesos Cien millones). 

- Invalidez Temporaria por el lapso de Un (1) año, con un Monto mínimo de $ 
100.000.000 (Pesos Cien millones). 

- Gastos Médicos – Farmacéuticos por un importe mínimo de $ 50.000.000 por 
Asociado (Pesos Cincuenta millones). 
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- Recibo de pago oficial emitido por la compañía aseguradora en original y/o recibo 
de pago emitido por medios electrónicos.  

- No serán aceptadas notas, certificaciones ni recibos de pago emitidos por 
productores de seguro. 

Esto no rige para el personal en relación de dependencia de las Cooperativas cualquiera 
sea su modalidad de contratación, el que deberá ser cubierto por una póliza de ART. 
dentro de los términos del primer párrafo de cláusula. 

En caso de personas humana sin relación de dependencia, socios de sociedades 
legalmente constituidas que presten servicios dentro de la jurisdicción portuaria, 
deberán presentar un Seguro de Accidentes Personales. 

 

4.2 DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGUROS 

4.2.1 No serán aceptadas pólizas emitidas por aseguradoras extranjeras no radicadas 
en el país de acuerdo a lo pautado en la Ley Nº 12.998. 

4.2.2 Tanto las Aseguradoras como sus Reaseguradores deberán estar 
indefectiblemente autorizados a operar en la República Argentina por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

4.2.3 Todas las pólizas deberán cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones de 
Seguros de la Nación, y en cada caso, su contenido deberá ajustarse específicamente 
al seguro de que se trate. 

4.2.4 Deberán acompañar el recibo de pago total, en la forma establecida en el Artículo 
4.1 del Presente Reglamento. 

4.2.5 En caso de Co-seguro la póliza piloto deberá contener los porcentajes que toma 
cada Aseguradora, firmado y sellado por los responsables de cada uno de ellas que son 
solidarios entre sí. 

4.2.6 Las Aseguradoras deberán aceptar que toda controversia judicial que se plantee 
con relación a los seguros solicitados por el CPRMDP se substanciara ante los jueces 
competentes cualquiera sea su fuero, de la ciudad de Mar del Plata. 

4.2.7 A solicitud del CPRMDP las empresas Aseguradoras deberán presentar un 
Certificado de Reaseguro a satisfacción de la misma. 

 

CAPITULO III – OBLIGACIONES DE LAS E.S.P. 

Artículo 5º 

OBLIGACIONES DE LAS E.S.P. 

OBLIGACIONES GENERALES 

5.1 REGISTRO DE PERSONAL 

5.1.1 Al inscribir a las E.S.P. de conformidad con lo establecido en el presente 
reglamento y ante cualquier “alta” que se produzca en el listado de personal, este 
CPRMDP, gestionará su registro en el sistema de control de acceso, que lo acreditará 
para trabajar en toda la Jurisdicción Portuaria. Esta inscripción lo será para el desarrollo 
de tareas únicamente en la categoría autorizada, en coincidencia con el periodo de 
vigencia de la E.S.P. 

5.1.2 En caso de desvinculación laboral, del trabajador, la E.S.P. deberá comunicar y 
gestionar la baja ante el CPRMDP., mientras esto no suceda se inferirá que se continúan 
utilizando los servicios del trabajador.  
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5.1.3 El costo de la inscripción de personas será absorbido por la E.S.P. en base al 
tarifario vigente, al momento de su inscripción y/o reinscripción, o bien al momento de 
realizarse el alta de un nuevo trabajador, cualquiera sea su categoría y/o condición. 

5.1.4 Los representantes del CPRMDP, podrán suspender la inscripción en forma 
transitoria o definitiva de personas cuando se comprobare que no se estaban realizando 
las tareas para las cuales fueron autorizados o ante la constatación de transgresiones, 
lo que dará lugar a la aplicación de medidas a que se refiere el Artículo 8. 

5.2 ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

5.2.1 Las E.S.P. deberán proveer a sus asociados y/o trabajadores para la actividad 
específica a desarrollar, los elementos de seguridad acorde con dichas tareas que 
determina la Ley Nacional Nº 19.587 (de Seguridad e Higiene en el Trabajo), su Decreto 
Reglamentario y normas complementarias, y toda otra norma concordante y/o 
complementaria. 

5.2.2 Las E.S.P. quedan obligadas al cumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas vigentes y futuras que resulten de la aplicación a la actividad 
desarrollada por las mismas y específicamente en materia de preservación del medio 
ambiente, seguridad e higiene y riesgos en el trabajo. Las E.S.P. que manipulen 
productos químicos, inflamables, o que pueden resultar peligrosos para las personas 
y/o medio ambiente, son responsables de tomar las medidas de seguridad y 
precauciones necesarias en sus operaciones. La constatación de transgresiones por 
parte de las E.S.P. dará lugar a la aplicación de medidas a que se refiere el Artículo 8. 

5.3 PRESENTACIONES SOBRE DDJJ IMPOSITIVAS, PREVISIONALES, SEGUROS 
Y LEY DE RIESGO DE TRABAJO 

5.3.1 Las E.S.P. deberán presentar antes del día 20 de cada mes, ante el Consorcio, la 
copia de la constancia de pago en concepto de ART de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3° de esta reglamentación; todo ello con cumplimiento y pagos cancelados 
correspondientes al mes inmediato anterior. 

5.3.2 Ante la falta de las presentaciones aludidas en este artículo, el CPRMDP podrá 
suspender provisoria o definitivamente a las E.S.P. que no den cumplimiento en fecha 
y forma con las obligaciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de hacer pasible 
a la E.S.P. de las sanciones previstas en el artículo 8° del presente Reglamento.  

5.3.4 Toda la documentación deberá ser presentada en fotocopia por nota ante el 
Consorcio o de forma digital por cualquier medio que el CPRMDP disponga a tales 
efectos, dejando constancia de ser copia fiel de su original. 

5.3.5 Toda modificación en la documentación presentada oportunamente en la 
inscripción deberá ser denunciada formalmente en este Consorcio dentro de los 5 días 
hábiles de producirse la misma en concordancia con las formalidades del artículo 3º (Ej.: 
nueva designación de autoridades, cambio de domicilio constituido, venta o cesión de 
acciones, cambios en el personal o maquinaria que presta servicios en la jurisdicción 
portuaria, etc.). 

5.4 OTRAS EXIGENCIAS POR RUBROS. 

5.4.1 Constancia de habilitación ante los organismos que sean de competencia acorde 
a su actividad, rubro de habilitación y/o conformación social específica de cada empresa. 

5.4.2 En caso de corresponder, presentar Registro de Empresas Certificado de 
Reinscripción expedido por la Prefectura Naval Argentina vigente. 

5.4.3 El CPRMDP. Queda facultado para requerir todo tipo de documentación que 
considere necesaria, en función de la actividad a desarrollar. 
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Artículo 6º 

REINSCRIPCION 

6.1. En un plazo no menor a quince (15) días corridos previos al vencimiento de la 
inscripción se deberá actualizar la documentación presentada oportunamente al 
momento de la inscripción, en concordancia con las formalidades del artículo 3º y 
cualquier otra que surja en base a nuevas normativas de aplicación, a requerimiento del 
CPRMdP para promover la reinscripción correspondiente. 

6.2 Se deberán presentar la renovación de los seguros en concordancia con los 
requerimientos del artículo 4º. 

6.3 Será condición no poseer deuda ante este CPRMdP, ni incumplimientos con ninguna 
de las dependencias del mismo. 

6.4. El Grupo 1, podrá solicitar la inscripción bianual, quedando su aceptación sujeta a 
la aprobación del CPRMP, bajo las condiciones que a tales efectos establezca. 

 

CAPITULO IV – CANON 

Artículo 7° 

CANON 

7.1 VALOR INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS 

7.1.1 Se establece como canon anual a abonar por las E.S.P. para su Inscripción o 
Reinscripción el monto por grupo que a continuación se detalla, el que deberá ser 
abonado ante la Gerencia Contable y Administrativa del Consorcio, en base a la 
estructura que quedará determinada por los siguientes criterios:  

a) Relación entre personas humanas y personas jurídicas: mantener la diferenciación 
entre Personas Humanas y Sociedades Legalmente Constituidas cuya mayor 
complejidad en su estructura jurídica deviene en una mayor carga administrativa para 
este Consorcio tanto en las tareas de análisis documental como de control, por lo cual 
se establece un canon superior en un cincuenta por ciento (50 %) al de las personas 
humanas.  

b) Determinar la relación entre cánones a abonar por las Empresas de Servicios 
Portuarios de acuerdo al siguiente esquema escalonado, de acuerdo a su GRUPO y 
TIPO SOCIETARIO: 

 

CANONES EMPRESAS DE SERVICIOS 
PORTUARIOS 

CATEGORÍA 
PERSONA 
HUMANAS 

PERSONA 
JURIDICA 

GRUPO 1 
100% 

INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 1 

GRUPO 2 
50% de GRUPO 
1 

INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 2 

GRUPO 3 
20% de GRUPO 
1 

INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 3 

GRUPO 4 
15% de GRUPO 
1 

INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 4 
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PERSONAS JURÍDICAS (valores a marzo 2026) 

Grupo 1 - $ $ 2.597.285 (pesos dos millones quinientos noventa y siete mil doscientos 
ochenta y cinco con 00/100).  

Grupo 2 - 50 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 1.298.643,00 (pesos un millón 
doscientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y tres con 00/100). 

Grupo 3 - 20 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 519.457,00 (pesos quinientos 
diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y siete con 00/100). 

Grupo 4 - 15 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 389.593.00 (pesos trecientos 
ochenta y nueve mil quinientos noventa y tres con 00/100). 

PERSONAS HUMANAS 

Grupo 1 - $ 1.731.524,00 (pesos un millón setecientos treinta y un mil quinientos 
veinticuatro con 00/100).  

Grupo 2 - $ 865.762 ,00 (pesos ochocientos sesenta y cinco mil setecientos sesenta y 

dos con 00/100). 

Grupo 3 - $ 346.305,00 (pesos trescientos cuarenta y seis mil trescientos cinco con 
00/100). 

Grupo 4 - $ 259.729,00 (pesos doscientos cincuenta y nueve mil setecientos veintinueve  

con 00/100). 

7.1.2 Estos montos podrán modificados y/o actualizados por Resolución del CPRMDP. 

7.1.3 En Grupo 1 se aplicará una tarifa bonificada al 50% para el caso de Astilleros 
Navales que simultáneamente posean un Permiso de uso / Concesión vigente. 

7.1.4 Los importes que surgen del artículo 7.1.1 podrán ser abonados por medio de 
transferencia bancaria, tarjeta de débito, efectivo (hasta pesos diez mil), e-check o con 
cheque a la orden del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA, 
en un solo pago al momento de la Inscripción o Reinscripción.  

7.1.4 La falta de pago en término del canon faculta al Consorcio a suspender la 
inscripción en forma transitoria o definitiva. 

7.1.5 El canon citado en el presente artículo, es al solo efecto de la Inscripción o 
Reinscripción para operar en Jurisdicción del Consorcio, sin perjuicio de las tarifas a 
abonar por personas, vehículos o los equipos a los que se hace mención en el Punto 
3.1.9 del presente, los que deberán ser registrados en forma independiente, abonando 
las tarifas que correspondan. 

7.1.6 La suspensión transitoria o definitiva de la inscripción para operar por 
transgresiones o infracciones al presente reglamento, o por decisión unilateral de la 
E.S.P., no da derecho al reclamo parcial o total sobre el canon efectivamente abonado.  

7.2 VALOR DE INSCRIPCIÓN DE PERSONAS Y VEHICULOS 

7.2.1 Para el personal permanente y/o asociado a cooperativas, se establece un costo 
de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-), el que deberá ser abonado por la E.S.P. 
al momento de la Inscripción o Reinscripción. 

7.2.2 Para los vehículos autorizados por las E.S.P. se establece un costo básico que 
deberá ser abonado al momento de la Inscripción o Reinscripción de PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-), para vehículos de dos ejes y una tarifa escalonada 
creciente para mayor porte tal lo establecido a continuación: 

VEHÍCULOS DE 2 EJES altura mayor a 2,10m: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-). 
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VEHÍCULOS ENTRE 3 y 4 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-).  

VEHÍCULOS ENTRE 5 y 6 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-). 

VEHÍCULOS DE MAS DE 6 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-) 

7.2.3 Se establece un valor para el canon a abonar para el CRUCE DE VEHÍCULOS del 
cincuenta por ciento (50%) del valor que corresponda al vehículo a cruzar. 

 

CAPITULO V – SANCIONES 

Artículo 8º 

SANCIONES 

8.1 SANCIONES 

8.1.1 Las E.S.P. serán las responsables directas ante el Consorcio de toda trasgresión 
o infracción cometida por personal de las mismas, como así de las acciones y/o 
reclamos que puedan demandar o interponer terceros, debiendo resarcir al CPRMdP. 
ante cualquier pago que este debiera efectuar en virtud de tales reclamos. 

8.1.2 A los efectos de la notificación ante posibles transgresiones al presente 
REGLAMENTO, será válida y suficiente la realizada A la E.S.P. de manera presencial, 
o a los domicilios o mail declarados al momento de su inscripción. 

8.1.3 De constatarse transgresiones al presente reglamento o a cualquier otra normativa 
emitida por el Consorcio, serán aplicadas las sanciones previstas en la escala que 
seguidamente se detalla: a) apercibimiento; b) multa de 1 y hasta 50 inscripciones; c) 
suspensión temporaria, d) suspensión  definitiva. 

Las anteriores serán aplicadas por el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata de 
manera discrecional, para lo cual se tomará en cuenta la magnitud de la falta cometida 
y el interés público en juego, ello sin perjuicio de la obligación de regularización del 
hecho que diera origen a la misma.  

8.1.4 Queda expresamente establecido que las sanciones a aplicar, podrán ser objeto 
de acumulación cuando la falta en la que se hubiere incurrido así lo amerite, ello a juicio 
exclusivo del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata. 

8.1.5 Cuando la sanción aplicada fuese de aquellas que asumen naturaleza pecuniaria, 
las multas que en tal sentido se fijen deberán abonarse en un plazo improrrogable de 
10 días corridos a contar de su notificación. El incumplimiento de lo anterior, podrá ser 
causal de suspensión provisoria o definitiva de la autorización para operar en el ejido 
del Puerto de Mar del Plata. 

8.1.6 Los integrantes de directorios de sociedades, gerentes y /o consejeros de 
administración de Cooperativas de aquellas E.S.P. que fueran suspendidas o no fueran 
reinscriptas por no haber cumplido en tiempo y forma con los requisitos del presente 
reglamento, no podrán ser parte integrante de órganos de dirección y/o administración 
de nuevas empresas cualquiera fuera su forma jurídica, que soliciten su Inscripción 
como E.S.P. por el término de UN (1) año, reservándose el CPRMdP. el derecho de dar 
de baja la autorización para realizar trabajos en la Jurisdicción Portuaria.  

 

8.2 SUPUESTOS SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS INFRACCIÓN 

Son considerados incumplimientos al presente Reglamento, y por lo tanto susceptibles 
de originar la aplicación de las sanciones establecidas en el Art. 8.1.3, los siguientes 
supuestos, sin que la enumeración implique limitación alguna: 
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8.2.1 El desarrollo, ejecución u operación de cualquier actividad, servicio o prestación 
dentro del ejido portuario sin contar con la correspondiente autorización emitida por este 
Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, o cuando la actividad realizada difiera de la 
oportunamente autorizada. 

8.2.2 La falta de renovación, actualización y/o presentación en tiempo y forma de la 
documentación exigida durante el período de vigencia de la inscripción otorgada por el 
Consorcio, incluyendo pólizas de seguros, documentación del personal, habilitaciones, 
permisos o certificaciones vinculadas a la persona humana o jurídica autorizada, a los 
vehículos y/o a la actividad declarada. 

8.2.3. El incumplimiento de Resoluciones, Disposiciones, Instrucciones o cualquier 
normativa emanada de esta Autoridad Portuaria, relativa a la obtención, tramitación, 
renovación o vigencia de la inscripción, o que regule la operatoria, funcionalidad o 
procedimiento administrativo para el desarrollo de la actividad autorizada en el Puerto 
de Mar del Plata. 

 

8.2.4. La utilización, ingreso, circulación y/o operación dentro del ejido portuario de 
vehículos, maquinaria, equipos o unidades móviles no registrados por la Empresa de 
Servicios Portuarios (E.S.P.), o respecto de los cuales no se hubiere presentado la 
documentación exigida para su incorporación, permanencia o afectación a la actividad 
declarada. 

8.2.5. Por todo otro incumplimiento a las normas, obligaciones y condiciones 
establecidas en el presente Reglamento, sus anexos, disposiciones complementarias o 
normas que en el futuro se dicten en consecuencia. 

 

8.3 PROCEDIMIENTO 

8.3.1 Las infracciones constatadas durante la vigencia de la inscripción de la E.S.P. 
serán notificadas a la misma, la que deberá acatar las instrucciones que al respecto le 
comunique el Consorcio sobre el particular.  

8.3.2 De las infracciones y/o irregularidades detectadas se dará vista al infractor para 
que en el término de diez (10) días efectúe su descargo, acompañando las pruebas que 
estime pertinentes. 

8.3.3 El incumplimiento verificado mediante el Acta de Inspección correspondiente será 
sancionado de acuerdo a la gradación establecida en el Artículo 8.1.3.  
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ANEXO I 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN  

 

Asunto: INSCRIPCIÓN o REINSCRIPCIÓN ANUAL - NOMBRE O RAZON 
SOCIAL COMPLETO E.S.P. 

Gerencia Explotación - Área E.S.P 

CONSORCIO DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA 

De nuestra mayor consideración: 

Por medio de la presente, (nombre completo del responsable del trámite, CUIT 
y carácter en que se presenta), y en virtud de lo normado por la RESOLUCIÓN 
146-26/06 y modificatorias, tiene el agrado de dirigirse a Ud., a los efectos de 
solicitarle la INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN (indicar según corresponda) 
como Empresa de Servicios Portuarios dentro de la jurisdicción portuaria. 

Razón Social: 

CUIT / CUIL:  

Actividad a desarrollar: 

Correo electrónico: 

Cantidad de personas a inscribir: 

Cantidad de vehículos:  

Sin otro particular, saludo. Atte. 

 

NOMBRE COMPLETO 

CARGO 
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ANEXO II 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
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15 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA 
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ANEXO ÚNICO


ACTA DE RECEPCIÓN Y COMPROMISO DE USO


En la ciudad de                a los          días del mes de                       de 2025, el Ministerio de Desarrollo Agrario,
representado en este acto por Javier Leonel Rodríguez, en adelante el MINISTERIO, y la Municipalidad de Salliqueló,
en adelante el MUNICIPIO, representado en este acto por el Sr. Ariel Sucurro, en carácter de Intendente del
MUNICIPIO, suscriben la presente Acta de Recepción y Compromiso de Uso a fin de dejar constancia que:


El MINISTERIO hace entrega al MUNICIPIO de una (1) pala cargadora, Marca CRYBSA, Modelo C80, Chasis N°
222403, Motor N° C23305803A.


Por su parte, el MUNICIPIO recibe la maquinaria detallada comprometiéndose a:


a) Utilizarlo para la reparación, mejora y mantenimiento de caminos rurales pertenecientes al municipio.


b) Conservar la maquinaria en buen estado, salvo los deterioros que provengan del uso normal o de causas ajenas a su
voluntad, y no afectarlos a un uso diferente al indicado precedentemente, en tanto destino para el cual se solicitó y se
entregó.


c) Capacitar al personal municipal en la utilización correcta y eficaz de la maquinaria.


Para constancia de lo actuado y en prueba de conformidad y aceptación, los actuantes suscriben la presente en dos
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezado.







 


 


 


 


 


 


 


 


……………………………………….


Intendente Municipal de Salliqueló


                  Ariel Sucurro


         


…………………………………..


Ministerio de Desarrollo Agrario


de la Provincia de Buenos Aires
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ANEXO 


REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
SERVICIOS PORTUARIOS Resolución Nro. 424-02/25 


CAPITULO I – REGISTRO 


 


Artículo 1º 


OBJETO 


El Consorcio Regional Portuario de Mar del Plata crea el Registro de Empresas 
Prestadoras de Servicios en la jurisdicción portuaria que le compete. A tal fin se 
considerara Empresa de Servicio Portuario (E.S.P.) a toda sociedad, persona física o 
jurídica, que tenga por objeto desarrollar tareas que se hallen relacionadas con los 
servicios a los buques, los servicios que requieran las mercaderías para su tránsito, 
como asimismo todas aquellas otras que resulten de carácter complementario y/o 
necesario en el ámbito portuario (Excepto Estibaje Portuario el que se regirá por su 
propio reglamento – Registro De Empresas De Estibaje Portuario (Em.E.P.) y de 
Personal de la Estiba- Res. CPRMDP Nº 220-02/09. 


 


Artículo 2º 


AGRUPAMIENTO – RUBROS A INSCRIBIR 


El Consorcio Portuario Regional Mar del Plata está facultado para crear nuevos rubros, 
cambiar la integración de los mismos y fijar nuevas relaciones de actividad - seguros. 


 


2.1 GRUPO 1 Empresas que desarrollan actividades consideradas de alto valor 
económico, hacen uso intensivo de la infraestructura portuaria y poseen alto riesgo 
operativo. 


2.1.1 Tareas de remolque de buques y practicaje. 
2.1.2 Provisión de combustible y/o derivados de hidrocarburos a buques. 
2.1.3 Conexionado, carga y/o descarga de hidrocarburos inflamables, productos 
químicos y/o agroquímicos. 
2.1.4 Transporte de residuos especiales y/o peligrosos. 
2.1.5 Desguace e buques y/o artefactos navales 
2.1.6 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patogénicos, 
residuos provenientes del exterior 
2.1.7 Limpieza de tanques de combustible. 
2.1.8 Astillero naval. 
2.1.9 Otras creadas por el CPRMDP. 


 


2.2 GRUPO 2 Empresas que desarrollan actividades consideradas de valor económico 
medio, involucran el uso intensivo de la infraestructura portuaria y poseen alto riesgo 
operativo. 


2.2.1 Empresas proveedoras de servicios de grúa móviles y otros elementos mecánicos. 


2.2.2 Transporte de contenedores de comercio exterior. 


2.2.3 Transporte de maquinarias y/o equipos pesados. 


2.2.4 Transporte de residuos industriales son especiales. 
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2.2.5 Servicios de salvamento y buceo 


2.2.6 Recolección de Residuos comunes y/o domiciliarios, en cualquiera de sus formas 


2.2.7 Servicios de vigilancia privada. 


2.2.8 Transporte de cargas generales (excepto contendores y pescado) 


2.2.9 Otras creadas por el CPRMDP. 


 


2.3. GRUPO 3 Empresas que desarrollan actividades consideradas de bajo valor 
económico, implican un uso moderado de la infraestructura portuaria y riesgo operativo 
medio. 


2.3.1 Talleres de reparaciones y/o servicios navales.  


2.3.2 Agencias Marítimas. 


2.3.3 Servicios de Control de plagas y/o saneamiento ambiental y/o fumigaciones 


2.3.4 Tareas de amarre a buques. 


2.3.5 Provisiones marítimas generales a buques (rancho) 


2.3.6 Alquiler de volquetes para basura. 


2.3.7 Otras creadas por el CPRMDP. 


 


2.4 GRUPO 4 Empresas que realizan actividades de bajo valor económico, implican un 


uso moderado de la infraestructura portuaria y suponen bajo riesgo operativo. 


2.4.1 Transporte de pescado, hielo y cajones vacíos. 


2.4.2 comercialización de pescado 


2.4.3 Servicios profesionales. 


2.4.4 servicios administrativos/Despachante de aduana. 


2.4.5 Servicios varios (limpieza, redes, telefonía, limpieza de tanques de agua). 


2.4.6 Delivery. 


2.4.7 Talleres de reparaciones y/o servicios navales. (2 persona- 2 vehículos) 


2.4.8 Otras creadas por el CPRMDP.  


 


2.5 La calificación de cada grupo surgirá del dictamen de la gerencia competente y será 
refrendada por la gerencia general del CPRMDP. 


 


Artículo 3º 


CONDICIONES GENERALES DE INSCRIPCION 


Los interesados deben iniciar el trámite ante el CPRMDP cumpliendo los requisitos que 
a continuación se detallan. Las presentaciones deben realizarse en documentación 
original o en fotocopia certificada por Escribano Publico, pudiendo realizarse de manera 
digital por medio de la plataforma o sistema que el CPRMDP disponga a tal efecto. 


3.1 REQUISITOS BASICOS 


DATOS GENERALES  
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3.1.1 Solicitud de inscripción o reinscripción según corresponda. (ANEXO I - SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN). 


3.1.2 Formulario en carácter de declaración jurada, consignando datos completos de la 
persona (humana o jurídica), denunciando la actividad para la cual pretende la 
inscripción, domicilio real y domicilio legal y domicilio especial en la ciudad de Mar del 
Plata, teléfonos, correo electrónico en el cual serán válidas todas las notificaciones, 
(ANEXO II - FORMULARIO INSCRIPCION / REINSCRIPCION). 


3.1.3 DECLARACIÓN JURADA de la Empresa donde acepta la Jurisdicción y 
Competencia de los Tribunales de la Ciudad de Mar del Plata; se compromete a renovar 
los seguros, que conoce las Res. CPRMDP 41/01 y modificatorias, Res. Interventor 
CPRMDP 225-07/14 y Res. CPRMDP 376-08/23 y Res. CPRMDP 417-05/25 y toda otra 
normativa vigente dentro de la jurisdicción portuaria. La documentación presentada 
quedará sujeta a evaluación por parte de la autoridad portuaria. (ANEXO III- 
DECLARACIÓN JURADA). 


INSCRIPCIONES DE LEY PARA TODOS LOS GRUPOS 


3.1.4 Documentación que acredite fehacientemente su inscripción en los organismos de 
fiscalización tributaria: 1) constancia de inscripción en ARCA, vigente al momento de la 
presentación (emitida de acuerdo a consulta en la página web de ARCA 2) constancia 
de inscripción en la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y/o 
Convenio Multilateral. 


INSCRIPCIONES DE LEY EXCLUSIVAMENTE AL GRUPO 1 a 3 


3.1.5 Certificación firmada por Contador Público que acredite la inexistencia de deudas 
fiscales del ámbito nacional y provincial y de seguridad social, el cual debe contar a su 
vez con la debida intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


DECLARACIONES JURADAS 


3.1.6 Declaración jurada del personal y/o asociado que prestará servicio dentro del 
Puerto Mar del Plata, consignando nombre y apellido, numero de documento, numero 
de CUIL o CUIT, completar FORMULARIO ANEXO A y adjuntar copia D.N.I. /L.E.; 
constancia C.U.I.L. /C.U.I.T.; N° de Prontuario de P.N.A. y para asociados de 
cooperativa constancia de Inscripción en ARCA, libro de asociados y acta de asamblea. 


3.1.7 Declaración Jurada de los vehículos que prestaran servicios dentro   del Puerto de 
Mar del Plata, consignando marca, tipo, modelo / año, dominio. Completar 
FORMULARIO ANEXO B y adjuntar copia de cedula verde, Verificación Técnica 
Vehicular (VTV), SENASA y cualquier otra habilitación que corresponda de acuerdo a la 
actividad a desarrollar a criterio del CPRMDP. 


3.1.8 La autorización de uso de vehículos por terceros ajenos a la empresa (cruce) podrá 
ser solicitada por la firma propietaria por medio de nota autorizando a las personas 
habilitadas a conducir junto con la acreditación digital (plataforma mi argentina, Registro 
de Autorizados a Conducir RAC o cualquier otro medio legal vigente). La cantidad de 
cruces permitidos para cada vehículo quedara sujeta a la aprobación de la autoridad 
portuaria al momento de su solicitud. Solo podrán realizarse cruces entre empresas 
habilitadas por el Consorcio Portuario Regional Mar del Plata para el desarrollo de la 
misma actividad.  


3.1.9 Las E.S.P. que utilicen, grúas, guinches, tractores, y/o elementos similares, 
deberán simultáneamente habilitar el equipo, maquinarias y herramientas a utilizar en la 
operatoria portuaria en el marco de la Resolución de Directorio 379-07/2023 
Reempadronamiento en el Registro de Elementos Mecánicos, debiendo contar 
mínimamente con un equipamiento que permita el desarrollo de la actividad para la que 
se solicita su Inscripción, sin perjuicio de tener que registrar los equipos bajo las normas 
y tarifas existentes o a crearse en el futuro. 
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3.1.10 El CPRMDP Podrá elaborar normas mínimas de seguridad para otros equipos, 
cuando lo considere necesario, siendo estas de cumplimiento obligatorio.  


3.1.11 Las E.S.P. que actúen como Personas Jurídicas, podrán designar una persona 
en calidad de mandatario, apoderado o representante legal quien tendrá a su cargo la 
representación de la misma ante el Consorcio. La designación deberá instrumentarse 
mediante acta poder especial realizado ante Escribano, con Certificación del Colegio de 
Escribanos respectivo, si este fuera de extraña jurisdicción. Las ESP se comprometen 
a notificar en forma fehaciente toda modificación de los términos del mandato especial 
indicado dentro de las 48 horas de sucedido el cambio, considerándose valida entre 
tanto, toda notificación que se curse al ex mandatario, apoderado o representante legal. 
Deberá notificar dentro del mismo plazo y con idénticas consecuencias la renovación o 
renuncia del mandato, así como la muerte o incapacidad del mandatario. 


INFORMES REQUERIDOS PARA TODOS LOS GRUPOS 


3.1.12 Certificado de libre deuda del Registro de Morosos Alimentarios (Ley 13.074). En 
caso de personas de personas jurídicas, se deberá completar la DDJJ donde conste 
detalle de sus Directivos y/o responsables y adjuntar certificados de libre deuda del 
Registro de Morosos Alimentarios de cada uno de ellos. 


INFORMES REQUERIDOS EXCLUSIVAMENTE AL GRUPO 1 


3.1.13 Informe sobre la inexistencia de inhibiciones expedido por el “Departamento de 
Anotaciones Especiales - División Inhibiciones - Dirección Provincial del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, de las 
personas humana o jurídicas y sus representantes. 


3.1.14 Informe sobre Juicios Universales, expedido por la Oficina de Juicios Universales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, o del Registro de 
Concursos o Juicios Universales que corresponda al domicilio de la persona humana o 
jurídica solicitante.  


REQUISITOS PARTICULARES 


3.2 SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS 
3.2.1 Contrato social inscripto en el órgano de contralor correspondiente a su domicilio 
legal. 


3.2.2 Copia de la última Acta de constitución del órgano directivo de la sociedad con 
designación de autoridades. 


3.3 COOPERATIVAS 


3.3.1 Copia del Acta Constitutiva y Estatuto Social. 


3.3.2 Copia del Acta de Distribución de cargos del Consejo de Administración. 


3.3.3 Copia de Constancia de Inscripción en el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) y Copia de Certificado de Vigencia. 


3.3.4 Deben presentar constancia de hallarse inscriptas en el Registro del Instituto 
Provincial de Acción Cooperativa (I.P.A.C.).  


3.4.6 El simple número de expediente brindado por el órgano competente, como 
constancia de haber iniciado los trámites para constituirse en Cooperativa no concede 
los requisitos para ser Inscripta en este CPRMDP.  


 


CAPITULO II –SEGUROS 


Artículo 4º 


SEGUROS Y DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGUROS 
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4.1 SEGUROS 


4.1.1 Póliza de Responsabilidad Civil Comprensiva (Con excepción GRUPO 4). Este 
Seguro se tomará a nombre de la E.S.P. y deberá ser endosado exclusivamente a favor 
del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, en el caso que el Consorcio figure 
como coasegurador adicional junto a otras jurisdicciones, el monto asegurado ofrecido 
por la empresa contratante deberá ser sustancialmente superior al exigido por la 
resolución de manera que garantice la cobertura de daños simultáneos en tantas 
jurisdicciones como posea. 


La póliza deberá cubrir la vigencia total del periodo de inscripción solicitado por la 
empresa, por los riesgos por daños y perjuicios que se ocasionen, ya sea por la acción 
u omisión de su personal y/o equipos respecto a personas o bienes de este CPRMDP, 
como de TERCEROS. La suma asegurada del mismo será fijada por este Consorcio de 
acuerdo a los Grupos establecidos en el Artículo 4° del presente Reglamento. En ese 
marco se fijan los siguientes montos para el seguro de responsabilidad Civil 
Comprensiva: 


Grupo 1 - $ 350.000.000 (Pesos Trescientos cincuenta millones) 


Grupo 2 - $ 150.000.000 (Pesos Ciento cincuenta millones) 


Grupo 3 – $ 50.000.000 (Pesos Cincuenta millones) 


La Póliza deberá presentarse en original o digitalmente en archivo pdf, en forma 
completa, con todas sus cláusulas junto al recibo de pago total de la misma emitido por 
la Compañía Aseguradora, firmado por el Apoderado de la compañía aseguradora y/o 
recibo de pago emitido por medios electrónicos.  


No serán aceptados notas, certificaciones ni recibos emitidos por productores de seguro. 


Asimismo, la compañía aseguradora deberá fijar domicilio en la Ciudad de Mar del Plata 
y para cualquier controversia reconocer los tribunales ordinarios del Departamento 
Judicial de la Ciudad de Mar del Plata.  


4.1.2 Riesgos de Trabajo: Deberá contratar la cobertura de los riesgos de trabajo de 
todo el personal destinado por la E.S.P. vigente al momento de su presentación a de los 
servicios dentro del ámbito portuario – cualquiera fuere su actividad, jerarquía o 
modalidad de contratación, mediante su afiliación a una ART, debidamente autorizada, 
debiendo tener una vigencia que abarque el periodo de inscripción solicitado, 
cumpliendo en tiempo y forma con el pago de las alícuotas pertinentes. Todo, de 
conformidad a las prescripciones de la Ley 24.557 y sus normas reglamentarias, 
modificatorias y complementarias, que al respecto se encuentre en vigencia. Además 
de la documentación que se especifica, deberá presentarse constancia de la vigencia 
del contrato de afiliación, con nómina del personal – emanado de la propia ART. – al 
momento de su presentación ante el CPRMP. 


Las Personas Jurídicas deberán presentar un “Seguro de Accidentes Personales para 
Trabajadores Autónomos” para sus asociados con similares alcances a los de una ART, 
en lo que resulte compatible, debiendo estar vigente como mínimo por el periodo por el 
cual solicita la inscripción. 


La misma deberá incluir la cobertura de cuanto menos: 


- Muerte Accidental, Invalidez Permanente, Total y Parcial, por un Monto de $ 
100.000.000 (Pesos Cien millones). 


- Invalidez Temporaria por el lapso de Un (1) año, con un Monto mínimo de $ 
100.000.000 (Pesos Cien millones). 


- Gastos Médicos – Farmacéuticos por un importe mínimo de $ 50.000.000 por 
Asociado (Pesos Cincuenta millones). 
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- Recibo de pago oficial emitido por la compañía aseguradora en original y/o recibo 
de pago emitido por medios electrónicos.  


- No serán aceptadas notas, certificaciones ni recibos de pago emitidos por 
productores de seguro. 


Esto no rige para el personal en relación de dependencia de las Cooperativas cualquiera 
sea su modalidad de contratación, el que deberá ser cubierto por una póliza de ART. 
dentro de los términos del primer párrafo de cláusula. 


En caso de personas humana sin relación de dependencia, socios de sociedades 
legalmente constituidas que presten servicios dentro de la jurisdicción portuaria, 
deberán presentar un Seguro de Accidentes Personales. 


 


4.2 DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGUROS 


4.2.1 No serán aceptadas pólizas emitidas por aseguradoras extranjeras no radicadas 
en el país de acuerdo a lo pautado en la Ley Nº 12.998. 


4.2.2 Tanto las Aseguradoras como sus Reaseguradores deberán estar 
indefectiblemente autorizados a operar en la República Argentina por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 


4.2.3 Todas las pólizas deberán cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones de 
Seguros de la Nación, y en cada caso, su contenido deberá ajustarse específicamente 
al seguro de que se trate. 


4.2.4 Deberán acompañar el recibo de pago total, en la forma establecida en el Artículo 
4.1 del Presente Reglamento. 


4.2.5 En caso de Co-seguro la póliza piloto deberá contener los porcentajes que toma 
cada Aseguradora, firmado y sellado por los responsables de cada uno de ellas que son 
solidarios entre sí. 


4.2.6 Las Aseguradoras deberán aceptar que toda controversia judicial que se plantee 
con relación a los seguros solicitados por el CPRMDP se substanciara ante los jueces 
competentes cualquiera sea su fuero, de la ciudad de Mar del Plata. 


4.2.7 A solicitud del CPRMDP las empresas Aseguradoras deberán presentar un 
Certificado de Reaseguro a satisfacción de la misma. 


 


CAPITULO III – OBLIGACIONES DE LAS E.S.P. 


Artículo 5º 


OBLIGACIONES DE LAS E.S.P. 


OBLIGACIONES GENERALES 


5.1 REGISTRO DE PERSONAL 


5.1.1 Al inscribir a las E.S.P. de conformidad con lo establecido en el presente 
reglamento y ante cualquier “alta” que se produzca en el listado de personal, este 
CPRMDP, gestionará su registro en el sistema de control de acceso, que lo acreditará 
para trabajar en toda la Jurisdicción Portuaria. Esta inscripción lo será para el desarrollo 
de tareas únicamente en la categoría autorizada, en coincidencia con el periodo de 
vigencia de la E.S.P. 


5.1.2 En caso de desvinculación laboral, del trabajador, la E.S.P. deberá comunicar y 
gestionar la baja ante el CPRMDP., mientras esto no suceda se inferirá que se continúan 
utilizando los servicios del trabajador.  







 


7 


 


5.1.3 El costo de la inscripción de personas será absorbido por la E.S.P. en base al 
tarifario vigente, al momento de su inscripción y/o reinscripción, o bien al momento de 
realizarse el alta de un nuevo trabajador, cualquiera sea su categoría y/o condición. 


5.1.4 Los representantes del CPRMDP, podrán suspender la inscripción en forma 
transitoria o definitiva de personas cuando se comprobare que no se estaban realizando 
las tareas para las cuales fueron autorizados o ante la constatación de transgresiones, 
lo que dará lugar a la aplicación de medidas a que se refiere el Artículo 8. 


5.2 ELEMENTOS DE SEGURIDAD 


5.2.1 Las E.S.P. deberán proveer a sus asociados y/o trabajadores para la actividad 
específica a desarrollar, los elementos de seguridad acorde con dichas tareas que 
determina la Ley Nacional Nº 19.587 (de Seguridad e Higiene en el Trabajo), su Decreto 
Reglamentario y normas complementarias, y toda otra norma concordante y/o 
complementaria. 


5.2.2 Las E.S.P. quedan obligadas al cumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas vigentes y futuras que resulten de la aplicación a la actividad 
desarrollada por las mismas y específicamente en materia de preservación del medio 
ambiente, seguridad e higiene y riesgos en el trabajo. Las E.S.P. que manipulen 
productos químicos, inflamables, o que pueden resultar peligrosos para las personas 
y/o medio ambiente, son responsables de tomar las medidas de seguridad y 
precauciones necesarias en sus operaciones. La constatación de transgresiones por 
parte de las E.S.P. dará lugar a la aplicación de medidas a que se refiere el Artículo 8. 


5.3 PRESENTACIONES SOBRE DDJJ IMPOSITIVAS, PREVISIONALES, SEGUROS 
Y LEY DE RIESGO DE TRABAJO 


5.3.1 Las E.S.P. deberán presentar antes del día 20 de cada mes, ante el Consorcio, la 
copia de la constancia de pago en concepto de ART de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3° de esta reglamentación; todo ello con cumplimiento y pagos cancelados 
correspondientes al mes inmediato anterior. 


5.3.2 Ante la falta de las presentaciones aludidas en este artículo, el CPRMDP podrá 
suspender provisoria o definitivamente a las E.S.P. que no den cumplimiento en fecha 
y forma con las obligaciones establecidas en este artículo, sin perjuicio de hacer pasible 
a la E.S.P. de las sanciones previstas en el artículo 8° del presente Reglamento.  


5.3.4 Toda la documentación deberá ser presentada en fotocopia por nota ante el 
Consorcio o de forma digital por cualquier medio que el CPRMDP disponga a tales 
efectos, dejando constancia de ser copia fiel de su original. 


5.3.5 Toda modificación en la documentación presentada oportunamente en la 
inscripción deberá ser denunciada formalmente en este Consorcio dentro de los 5 días 
hábiles de producirse la misma en concordancia con las formalidades del artículo 3º (Ej.: 
nueva designación de autoridades, cambio de domicilio constituido, venta o cesión de 
acciones, cambios en el personal o maquinaria que presta servicios en la jurisdicción 
portuaria, etc.). 


5.4 OTRAS EXIGENCIAS POR RUBROS. 


5.4.1 Constancia de habilitación ante los organismos que sean de competencia acorde 
a su actividad, rubro de habilitación y/o conformación social específica de cada empresa. 


5.4.2 En caso de corresponder, presentar Registro de Empresas Certificado de 
Reinscripción expedido por la Prefectura Naval Argentina vigente. 


5.4.3 El CPRMDP. Queda facultado para requerir todo tipo de documentación que 
considere necesaria, en función de la actividad a desarrollar. 
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Artículo 6º 


REINSCRIPCION 


6.1. En un plazo no menor a quince (15) días corridos previos al vencimiento de la 
inscripción se deberá actualizar la documentación presentada oportunamente al 
momento de la inscripción, en concordancia con las formalidades del artículo 3º y 
cualquier otra que surja en base a nuevas normativas de aplicación, a requerimiento del 
CPRMdP para promover la reinscripción correspondiente. 


6.2 Se deberán presentar la renovación de los seguros en concordancia con los 
requerimientos del artículo 4º. 


6.3 Será condición no poseer deuda ante este CPRMdP, ni incumplimientos con ninguna 
de las dependencias del mismo. 


6.4. El Grupo 1, podrá solicitar la inscripción bianual, quedando su aceptación sujeta a 
la aprobación del CPRMP, bajo las condiciones que a tales efectos establezca. 


 


CAPITULO IV – CANON 


Artículo 7° 


CANON 


7.1 VALOR INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS 


7.1.1 Se establece como canon anual a abonar por las E.S.P. para su Inscripción o 
Reinscripción el monto por grupo que a continuación se detalla, el que deberá ser 
abonado ante la Gerencia Contable y Administrativa del Consorcio, en base a la 
estructura que quedará determinada por los siguientes criterios:  


a) Relación entre personas humanas y personas jurídicas: mantener la diferenciación 
entre Personas Humanas y Sociedades Legalmente Constituidas cuya mayor 
complejidad en su estructura jurídica deviene en una mayor carga administrativa para 
este Consorcio tanto en las tareas de análisis documental como de control, por lo cual 
se establece un canon superior en un cincuenta por ciento (50 %) al de las personas 
humanas.  


b) Determinar la relación entre cánones a abonar por las Empresas de Servicios 
Portuarios de acuerdo al siguiente esquema escalonado, de acuerdo a su GRUPO y 
TIPO SOCIETARIO: 


 


CANONES EMPRESAS DE SERVICIOS 
PORTUARIOS 


CATEGORÍA 
PERSONA 
HUMANAS 


PERSONA 
JURIDICA 


GRUPO 1 
100% 


INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 1 


GRUPO 2 
50% de GRUPO 
1 


INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 2 


GRUPO 3 
20% de GRUPO 
1 


INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 3 


GRUPO 4 
15% de GRUPO 
1 


INCREMENTO 50% 
sobre GRUPO 4 
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PERSONAS JURÍDICAS (valores a marzo 2026) 


Grupo 1 - $ $ 2.597.285 (pesos dos millones quinientos noventa y siete mil doscientos 
ochenta y cinco con 00/100).  


Grupo 2 - 50 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 1.298.643,00 (pesos un millón 
doscientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y tres con 00/100). 


Grupo 3 - 20 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 519.457,00 (pesos quinientos 
diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y siete con 00/100). 


Grupo 4 - 15 % del valor establecido para el Grupo 1, $ 389.593.00 (pesos trecientos 
ochenta y nueve mil quinientos noventa y tres con 00/100). 


PERSONAS HUMANAS 


Grupo 1 - $ 1.731.524,00 (pesos un millón setecientos treinta y un mil quinientos 
veinticuatro con 00/100).  


Grupo 2 - $ 865.762 ,00 (pesos ochocientos sesenta y cinco mil setecientos sesenta y 


dos con 00/100). 


Grupo 3 - $ 346.305,00 (pesos trescientos cuarenta y seis mil trescientos cinco con 
00/100). 


Grupo 4 - $ 259.729,00 (pesos doscientos cincuenta y nueve mil setecientos veintinueve  


con 00/100). 


7.1.2 Estos montos podrán modificados y/o actualizados por Resolución del CPRMDP. 


7.1.3 En Grupo 1 se aplicará una tarifa bonificada al 50% para el caso de Astilleros 
Navales que simultáneamente posean un Permiso de uso / Concesión vigente. 


7.1.4 Los importes que surgen del artículo 7.1.1 podrán ser abonados por medio de 
transferencia bancaria, tarjeta de débito, efectivo (hasta pesos diez mil), e-check o con 
cheque a la orden del CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA, 
en un solo pago al momento de la Inscripción o Reinscripción.  


7.1.4 La falta de pago en término del canon faculta al Consorcio a suspender la 
inscripción en forma transitoria o definitiva. 


7.1.5 El canon citado en el presente artículo, es al solo efecto de la Inscripción o 
Reinscripción para operar en Jurisdicción del Consorcio, sin perjuicio de las tarifas a 
abonar por personas, vehículos o los equipos a los que se hace mención en el Punto 
3.1.9 del presente, los que deberán ser registrados en forma independiente, abonando 
las tarifas que correspondan. 


7.1.6 La suspensión transitoria o definitiva de la inscripción para operar por 
transgresiones o infracciones al presente reglamento, o por decisión unilateral de la 
E.S.P., no da derecho al reclamo parcial o total sobre el canon efectivamente abonado.  


7.2 VALOR DE INSCRIPCIÓN DE PERSONAS Y VEHICULOS 


7.2.1 Para el personal permanente y/o asociado a cooperativas, se establece un costo 
de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-), el que deberá ser abonado por la E.S.P. 
al momento de la Inscripción o Reinscripción. 


7.2.2 Para los vehículos autorizados por las E.S.P. se establece un costo básico que 
deberá ser abonado al momento de la Inscripción o Reinscripción de PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-), para vehículos de dos ejes y una tarifa escalonada 
creciente para mayor porte tal lo establecido a continuación: 


VEHÍCULOS DE 2 EJES altura mayor a 2,10m: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-). 
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VEHÍCULOS ENTRE 3 y 4 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-).  


VEHÍCULOS ENTRE 5 y 6 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-). 


VEHÍCULOS DE MAS DE 6 EJES: VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-) 


7.2.3 Se establece un valor para el canon a abonar para el CRUCE DE VEHÍCULOS del 
cincuenta por ciento (50%) del valor que corresponda al vehículo a cruzar. 


 


CAPITULO V – SANCIONES 


Artículo 8º 


SANCIONES 


8.1 SANCIONES 


8.1.1 Las E.S.P. serán las responsables directas ante el Consorcio de toda trasgresión 
o infracción cometida por personal de las mismas, como así de las acciones y/o 
reclamos que puedan demandar o interponer terceros, debiendo resarcir al CPRMdP. 
ante cualquier pago que este debiera efectuar en virtud de tales reclamos. 


8.1.2 A los efectos de la notificación ante posibles transgresiones al presente 
REGLAMENTO, será válida y suficiente la realizada A la E.S.P. de manera presencial, 
o a los domicilios o mail declarados al momento de su inscripción. 


8.1.3 De constatarse transgresiones al presente reglamento o a cualquier otra normativa 
emitida por el Consorcio, serán aplicadas las sanciones previstas en la escala que 
seguidamente se detalla: a) apercibimiento; b) multa de 1 y hasta 50 inscripciones; c) 
suspensión temporaria, d) suspensión  definitiva. 


Las anteriores serán aplicadas por el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata de 
manera discrecional, para lo cual se tomará en cuenta la magnitud de la falta cometida 
y el interés público en juego, ello sin perjuicio de la obligación de regularización del 
hecho que diera origen a la misma.  


8.1.4 Queda expresamente establecido que las sanciones a aplicar, podrán ser objeto 
de acumulación cuando la falta en la que se hubiere incurrido así lo amerite, ello a juicio 
exclusivo del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata. 


8.1.5 Cuando la sanción aplicada fuese de aquellas que asumen naturaleza pecuniaria, 
las multas que en tal sentido se fijen deberán abonarse en un plazo improrrogable de 
10 días corridos a contar de su notificación. El incumplimiento de lo anterior, podrá ser 
causal de suspensión provisoria o definitiva de la autorización para operar en el ejido 
del Puerto de Mar del Plata. 


8.1.6 Los integrantes de directorios de sociedades, gerentes y /o consejeros de 
administración de Cooperativas de aquellas E.S.P. que fueran suspendidas o no fueran 
reinscriptas por no haber cumplido en tiempo y forma con los requisitos del presente 
reglamento, no podrán ser parte integrante de órganos de dirección y/o administración 
de nuevas empresas cualquiera fuera su forma jurídica, que soliciten su Inscripción 
como E.S.P. por el término de UN (1) año, reservándose el CPRMdP. el derecho de dar 
de baja la autorización para realizar trabajos en la Jurisdicción Portuaria.  


 


8.2 SUPUESTOS SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS INFRACCIÓN 


Son considerados incumplimientos al presente Reglamento, y por lo tanto susceptibles 
de originar la aplicación de las sanciones establecidas en el Art. 8.1.3, los siguientes 
supuestos, sin que la enumeración implique limitación alguna: 
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8.2.1 El desarrollo, ejecución u operación de cualquier actividad, servicio o prestación 
dentro del ejido portuario sin contar con la correspondiente autorización emitida por este 
Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, o cuando la actividad realizada difiera de la 
oportunamente autorizada. 


8.2.2 La falta de renovación, actualización y/o presentación en tiempo y forma de la 
documentación exigida durante el período de vigencia de la inscripción otorgada por el 
Consorcio, incluyendo pólizas de seguros, documentación del personal, habilitaciones, 
permisos o certificaciones vinculadas a la persona humana o jurídica autorizada, a los 
vehículos y/o a la actividad declarada. 


8.2.3. El incumplimiento de Resoluciones, Disposiciones, Instrucciones o cualquier 
normativa emanada de esta Autoridad Portuaria, relativa a la obtención, tramitación, 
renovación o vigencia de la inscripción, o que regule la operatoria, funcionalidad o 
procedimiento administrativo para el desarrollo de la actividad autorizada en el Puerto 
de Mar del Plata. 


 


8.2.4. La utilización, ingreso, circulación y/o operación dentro del ejido portuario de 
vehículos, maquinaria, equipos o unidades móviles no registrados por la Empresa de 
Servicios Portuarios (E.S.P.), o respecto de los cuales no se hubiere presentado la 
documentación exigida para su incorporación, permanencia o afectación a la actividad 
declarada. 


8.2.5. Por todo otro incumplimiento a las normas, obligaciones y condiciones 
establecidas en el presente Reglamento, sus anexos, disposiciones complementarias o 
normas que en el futuro se dicten en consecuencia. 


 


8.3 PROCEDIMIENTO 


8.3.1 Las infracciones constatadas durante la vigencia de la inscripción de la E.S.P. 
serán notificadas a la misma, la que deberá acatar las instrucciones que al respecto le 
comunique el Consorcio sobre el particular.  


8.3.2 De las infracciones y/o irregularidades detectadas se dará vista al infractor para 
que en el término de diez (10) días efectúe su descargo, acompañando las pruebas que 
estime pertinentes. 


8.3.3 El incumplimiento verificado mediante el Acta de Inspección correspondiente será 
sancionado de acuerdo a la gradación establecida en el Artículo 8.1.3.  
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ANEXO I 


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN  


 


Asunto: INSCRIPCIÓN o REINSCRIPCIÓN ANUAL - NOMBRE O RAZON 
SOCIAL COMPLETO E.S.P. 


Gerencia Explotación - Área E.S.P 


CONSORCIO DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA 


De nuestra mayor consideración: 


Por medio de la presente, (nombre completo del responsable del trámite, CUIT 
y carácter en que se presenta), y en virtud de lo normado por la RESOLUCIÓN 
146-26/06 y modificatorias, tiene el agrado de dirigirse a Ud., a los efectos de 
solicitarle la INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN (indicar según corresponda) 
como Empresa de Servicios Portuarios dentro de la jurisdicción portuaria. 


Razón Social: 


CUIT / CUIL:  


Actividad a desarrollar: 


Correo electrónico: 


Cantidad de personas a inscribir: 


Cantidad de vehículos:  


Sin otro particular, saludo. Atte. 


 


NOMBRE COMPLETO 


CARGO 
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ANEXO II 


FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
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ANEXO III 


DECLARACIÓN JURADA 


 


 





